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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

` 	-- -J la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en eumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 
do a D. 	 - 	`--- 
por el que, 	y 	-pOr 	eo 	s~ de.7"a 	....0 	~ _i. 	.zl..e.t ..z~.. 	.. 

~- 	Moi}~da 	su conducts 	----------------- 

se formu3a propuesta de .... 	. d. 	is 	.ó n.... s„in.....i: npO.s_i c i_ó.n.. 

- 1 
ce 	acnccn. 	 - 

c-'~ 
------------------------------------------------- 

~. El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tai instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona` _de 	 J” - 

	de 1939 

Ex:mo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ar'antamrento de la Inmortal 
Gerona. f 	 Ciudad 
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_ ._ 	f'umpli- 

^;giron .e 	i tí:á 1 	c • 	1i.o do nti nov ~o . ntos 
Crainte y nuay'a. àuo da le "ictoria. 	iri,j~se oÍácio 

citación .1 ÿu 	n rio JOSE JQCT '13, puera jc 	 e r~ :- 
iv~r a en lo 'xpu,sto an l 	c13r&cior jur~d 	tie ne pre ~r- 

ú~ce. 	f lo r,. i. .o v fir,: 3.) — ito rµí •croterio do 4uá doy 

1 	-.. 	..i~ , . 	i. 	_ 	3 U 	~... 
lic..i,rat 	lo ord3n~do po r S.S. in 1.o 	ioy Fá. W 

O lJ'µV ClA: in Gron n Diez y ocho de Agosto de rail novecientos tre-
inta y nueve. Arao de la Victoria. Dirijanse atentos oficios 

á los 5eLores D. RAMON RE1XACH PAU y D. MIGUEL PONS MIL.~NS, citados por 
~el expedientado SASE JOU PARES, como testigos en su declaración jurnâ~, 
pdra que declaren a cerca de los antecedente., ,del rris~n,o. .Asi l mandó 
y firmó S. S. ante rai Seeret rio de que doy Fe. 

4 	 o 	 E 

2:tQJiD CIa: En Gerona d Veântinueve de Septiemôre de mil novecientos 
treinta y nueve. 	o de la \ri.ctoria. Hebiendose practicado 

cuantas diligencias se han cónsiderddo necesarias par-. esclarecer la 
conducta, getuaei4n y dnteced~ntes politicos del funcionario . JOSE 
JOU PARES, se dá por concluso este expediente y se formula la corres-
pondiente 

PR O - 
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Depuración de funcionarios municipales 
' 	AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLAHACION JURA i) A. 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939,- dictada por e! Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para" Fa depuración 'de funcionarios municipales) 
. V 	 . 	- 	 ..~ - 	 .---. 

Expediente núm. 	................. 

Jo 	f ou -.. 	. a 	. ........... 	.......... (nombre y apellidos) hijo de .....t 	o.boa..~....Uttali.ra 

natural de 	it. U 	ud.d ................................................. d 	:. ç?,.......= 	años de eda4,.:de e 4a4 	 ...,.................... 

vecino de . 	.q 	........................................... _ 	. 	con domicilio en  

de profesión 	P;AU 4P__................. y destinado en (dependencia municipal) ... 	i.4•.US[U4n .................................. 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen t.interrogatorio y que a continua 
.ción se insertan san conformes..a,la realidad 	 _ 

IINTERROGATORIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ..4-...J. 'L1 „ 1 13-, iDmDrSWitnto 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece . - .... 	 Y~.' ................................ __.... 	. .............._............ 

3.— Categoría administrativa 	..... 	...Uf 	al 	l..... 2° ........................................................................................... 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

1~n is •Qiu~lidsd qo vnu ltJ* ~n I..m am ..4 tuf. 	a y d$atinó....qu .. r~....-... 
..... nc.o.nt.robo.-... ~.....3iá.-..J.ul14....d ...A9 .Q, . ©-s e .........4 1u tJ 2°... ._. 	.o uáaáor çi ................ 
,~r6i ri ..... oiaiPSl!a......_ 

5. — Si prestó su adhesión ai Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectwó. Vil  
ú!f mD.,..... H....wl..m ..emo. roomentu da is tetrads ,.a.~ A 	1Mrop~~ ~oA,oiar~lw. . 

Firmó of act. qur •e o=toadi© en oi Solon de 1a Ilooldio. 

6. —Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de é1 dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

No prestó •dhea1ón oi una. 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

	

agir-v, OJO.... ..Oi l.,-..-s.glg.--ioe....l 	.fio ...do.. 	...oar u........... 
À...•43.9 	Lti O 	............................................. . 	. 	 ............. - . 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

9. — Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 
..Su.hbir...w ....i9-...¿..?i4.p (AI 1936....-.............s.....s 	 Ptaa. 	5.5OO,00 

u wnt )8 --$QJ.ØS...---.-- ,uáwnto por rida oars ...,00 
otros  

...... 	- - - 	tai...aflw5l-..-~..i 	ü4..- - 	- - .• ...., 	• 	, 	• .. V.... -........  
10. — Partidos politicos p entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 

p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análógas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

[fin .án' Bitriot1ur., 1mats su áz, ~ltLU1 I4 - 	 • 
. ►[unj`oi P.. , ..... £1t!....... ?~ br.  

	

pri ... ;o~..m~ow- -dr dunnniu 	`~`~ruurrda, t~ loti 	_. 	- 	- 	- 	- 	-... 	- - 	i 
qui por . doe ó trfa voa~, al pyroibir au sensualidad, 1• iu,i daaountwdo 
un dia de .bar. .a 1■ ratualïdad, no puvda praaioar por 	ovnoapto. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que•
hubiera ejercido. 

.......................................itd 	.'necijio...r....l ...mï ovaris. 

i 2, -Testigos qué 'puedan corroborar la veracidad de 'sus afirmadionés con doniiciliós p documentós de 
prueba que pueda presentar o señalar. 	 - 
U,...ILi. u....P.Qna....Ma ns., 	Y D. Bsmón Rw~roh, indna rial, amborf ........................... 
yy 4~not ~.1 a, aoa 3omZ©ili° 'n pst■ Qiiiva© 	 ui8uo a° 
10 	,>~ 49 4-bt a,̀ ra~s oi}i~ 	>~a., 	.. .....u.. 	.L 	rr,  

l •`~ i i 	i 	L a► f! u.L L1í e J 15..x. f u rte í` 

	

Y para que conste p surta sus debidos efectos firmo la presente en ... moruna 	.._._ .._ . a -nugvo_ 

de -- -..Y.o .. 	.................................... .. de 1939. -- Año de la Victoria. 

. 	4- 	(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido eI 	 - ....- ................_.. 	. 	. 	. 	. ................... 
	 í 	_. 

.vr~et,~t3ur U. UZil JUL(llu$1 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho das, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RAT IFICACION . - Eu Gerona 	 • de 

demil novecientos treinta ynueve. Añodela Victoria. 

Ante el Sr. Juezinstructor yde mí el Secretario, 

comparece el que dijo Ilamarse D. 

.... ,natural de ....G.e.ror.............. 
, de profesión 	pls*ilo........._  

vecino de Gerox , de 47. 

años, de estado , con domicilio en 

Ge.ronp........................................... calle 

!1. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 

de fecha ..usv...............................de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

nana, dijo: que se afirmay ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

JI> 



DECLA.ACI6N DE 
En Gerona a ..VE.{.?.t.;.tx_,. 	 de 

D. 	Ri 	,....ar.LX .0 ....xh.u.. ........................ 
:. asto. ........................ de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D...Q1i..it~.7Li.H 

.A... ...........................--- -........................................................., 	natural 	de .C^-net 	de 

...........(.eon  .. ..... . .. . ....... .... ....., de.....G4. 	años, de estado 

-.som d.o............ 	, de profesión...Coi er..3.o•.-- 
vecino de __...G.r..Q.n............._..... 	 , con domiei- 
lio en 1a calle_ ... r~.mo.... ~ 	bax ......... 	-- 
núm. 4-2g.... 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientgmente declaras .ue conoce '1 func{onnr-'o D. 
JOSE J)U PE  S, desde h!ce muchos r ios y s{empre 
le 	cons ~ derr do persones de orden, de dereeh. s y 
cétol{co. ,ue con relic{ón -'1 glor{oso Movemsento 
Nn ei on,1, 	nor el d{ cante s= da cho fonc+ one r= o 
h hecho nid¢ en contres del momo o en f'vor. 

ue no ti ene ms que dec; r, que lo d; cho es l~ 
ve~d'd, en 1.' que se ,f=rm' y r't=f=co, y le'd' que 
fue est- su decl~*r. cion s ll ei~cuentr conforme y 
f{rmQ con e1 Sr. = Juez Instructor y coem=gc Secret--  
r{ o fle çue dDy Fe 

t. 

.tf 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a .Y. 	 . de 

D . ....Q1JL...PQ$ Mi.LANS. 
.........A.o.s.to. ................... de 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

ml asistencia, comparece el testigo DT..TL....PQNS 

.... , natural de V. eh. 

........ , de 43.añoe, de estado 

Çs 	o . 	. 	, de profesión.......Mdco. 

vecino deGeron , con domici-

lio en la calle Sfl FTnflC4SCO, 

nám..1.01'........................................................ , a quien el Sr. Juez re-

albió juramento de sec veraz; e Interrogado conve- 

nientemente, declaras due conoce «1 £LnC'onro D. 
JOSE JOU Pr Ls, desde h»ce muchos 'ños y sernpre 
le h cons4derdo persone de dereoh's y monrquco. 
Q.u.e durente el Gloroso Mov4mento Ncori.-1,rf..m-
l4rsres suyos fueron muy perseu4dos tenezido que 
socorrerlos y eyuderlos , y corno quern que dicho 
£unconrr4o ten 	red.io le deb' smpr.e notces 
de la zonr r1C4or1el el declernte. Por tofo lo 
curl le cons .de re od4cto el nuevo 	i4 men. Q,u.e 
no tene m's que decor, que lo d4cho es 1n verdad 
n le que se efrme y rt4f4c, y led por s mis—

ro este su declerecin, le sncuentr4 conforme y 
firme con el Sr. Juez Tnetructor y conmigo Seceete-
rio de lo que doy Fe. 

Fnc. 



,n contcdtacion a su escrito n~rie 
ro 52 de fecha 7 del pasado mes en c1 
que interesa informes relativos sobre 
la actuación conducta y domas anteco -
dentes rue tengan relación con el C o-
rioso Movimiejto Nacional de D,J08E 
JON PARFS,Funcionario de las Oficines 
del Ayuntamiento de esta Capital,terro 
el honor de participar a V. nue de las 
gestiones practicadas por fuerza de e 
ta Comandancia,resulta que dicho ir -
viduo e sindico forzoso despues del 
18 de ullo de 1.9 6 a la U,G,T• no 
desempelíando cargo al ;uno en dicha 
dical. 

En cuanto a su actuación ha sido 
buena,en sus conversaciones se most..rc-
adicto a la•Espaíiá 11aclonal,un herré-: -
no Oficial del Ejercito fue fusilad 
por loi rojos en el Castillo de Sari 
Julian de Ramis,es persona de order, 
buena conducta y antecedentes consi--
derandolo afecto a la Nueva Es;: 
e; rcito enemi o no ha actuado. 
Dios guarde a V. muchos agios. 
Gerona 8 de Julio de ' v 

Año de 1a Victor. 
E1 Primer Jefe. 

J 	C 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICONALISTA 
Y DE LAS O. N. S. 

DELEGACiÓN PROVINCIAL 	
En cumplimiento de lo intere- 

sado por V 	en su escrito n. ° .3.41 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha............ 29 Re jul-.0......., me 00m- 
GERONA 
- 	plazco en consignar al respaldo 

N.°5018 	 informe político -social de............................ 

jJ.... fluc1.ozA.ri,o............ 

Âyuntatnien..........oÍioia ....).................... 

Dios salve a España y guarde a 

V.S. muchos años. 

Gerona26. de .... ågoat............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial, 

TT)() FpNCO 
J.\. 1QP.J 

F7 	A 	 w 	 - 

Sr Juez  inatruetor Re expeRientes rara la Reparación 

te fu.ncionarjos mi.Uliojpales 	
GTRONA 

à 



INFORME DE REFERENCIA 

JOSE JOU PARIS 

Es persona e significación Derechista, afilia-
do a la Asociación r1e Funcionarlos municipales con 

anteriori~arT al G.L$. la cual 'orante el mismo 

se at?hirió a 1a eint coal U.G.T. 
No se le conoce actuación estacada,habienr o ob- 

eervaRo buena con~uota. 

Es D.Iegado Provinei 1 

6D 	. 

1elto bverenthi air 



• 
Jefatura de} Servicio Nacional de Seguridad 

CDMISARIA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA t+:I'esa 	eu áLL 	01iLlo Ill1. 	Ci. 
— Y úeá. pUSUcto Julio; tengo el honor 

ae poner en su conocimiento que el 
R. de salida nám.• ; mp1e ado de Otic i ans del -.xcI10 . 	.yu. 

tar:Liento le esta Capital ,J0,57 ITOU 
is~i 	5,es,se ûn inf'oxt.es utluiria.os, 

u.e buena eonciuctu,iaoral,pú-- _.,ersonc. 
~l. ica y privada. 

Cur oce do unteceLente 	generales 
y politic ip-socjules erL los urcliivo 
de asta Comisaria y no se le re cono 
can uotos ni 	:ctivïdudes slgunas co 
tramos a 1a U~.u~3a Uuciolel,estaKdo 
Conslderudo ConIo a'eoto fJ. la miSj18. 

Je ¿.fiiliô a la UGT. con posterio 
ridao.. 	al 	lzorLionto :vi cional , con Ca 
noter obligutorio,sin haber desert- 
peinado cur o alguno dentro de (licha 
organ i zuc i n. 

Un heniieno sel precltackr,oticial 
del L j ército, r ué asesinado por los 
i,iarxistes en T,'Iont juiCh,por ser con- 
siderudo corso de afecto a 1a -casua 
roja. 

~.~• Dins Luarle u V. dueños rios. 
Gerona a 26 Jeptiembre de 1.Y39. 

(1 Ilo de la Victoria) 

r ~UjC~~G~O 
- - - -  

r. Juez inst rucotr uc la jopuruci& de 	ionar io 



DON JUAN MARCOS GOBEZ, Secretario del juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas su jetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

...................................................de 
 . 	 6 	.i .,S a ~:. ..: ................ 	....._,... ..... ,..°...... 	........................ de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

Win. 
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LUES T -.. 

~~~'.~._L~• Jam..Li. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruzca 
fancionarfo de ese Excmo. Ayuntamiento D. JOSE JOU PARES, con 
no en la Sección Administrativa y en cumplimiento de lo dispueWto 
en el erti~alo 5~. de la rey de 10 de Febrero y 4Q. de la Orden Mi 
nisterial de 1 de garzo, ambos del año en curso, fijando norm s p 
ra la depuración de los funcionarios, el instructor que suscribe t: 
ne el honor de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

Deduciéndose de los informes unidos al expediente, de 1~ 
mandancia de la Guardia Civil, de la Comisaria de lnvestigación 
Vigilancia y de la Delégacion r'rovincidl de lñformación de F. E. 
y de as J. O. N. S., que D. JOSE JOU PARES, es persona afecta : 
tro Glorio; o Movimiento Nacion:t1, si como ser cierta la declarem. 
jurada suscrita poi el expedient do. 

Expres ndose en i~udl forma las declaracion~aes jurad,,. 
los Señores D. RMON REIXACH PAU y f D. MIGUEL PONS MlL IyS. 

Por.lo expuesto es opinion del instructor procede se rl 
al señvicio activo, al funcionario d la, `'eccion Admini t :. 

. JOSE JOU PARE';, In irnposicion de sancin alguna. 
V. E. no obstante resole: 

Y i os Selve a Espáfa y guarde a V. E. m uchos <; 
Gerona a 29 de Septiema ^c. _ 

_.~ 
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